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Atendiendo a lo solicitado en memorial que antecede (Archivo 011 

del expediente digital), advierte el Despacho que la solicitud de 

corrección presentada por el apoderado de la parte demandante 

no resulta procedente.  

 

Lo anterior, toda vez que el artículo 286 del C.G.P. habilita la 

corrección de las providencias por cambio o alteración de palabras, 

siempre y cuando se encuentren contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella. 

 

En ese sentido, revisado el auto admisorio de la demanda (Archivo 

008 del expediente digital) puede observarse que el nombre del 

demandante JUAN EUGENIO GARCÍA BETANCUR fue debidamente 

consignado en el acápite resolutivo de dicha providencia y si bien en 

el recuadro de la referencia existió un yerro involuntario respecto a 

los apellidos de éste, no cuenta con vinculación respecto a lo 

decidido por el Despacho.  

 

Así las cosas, se reitera a la parte actora el requerimiento efectuado 

en auto del 23 de mayo del corriente, en aras de efectuar la 

notificación a la parte demandada; lo cual deberá hacerlo dentro 

del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, so pena de terminar el presente procedimiento 



por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del C. G. 

del P. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes.  
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